
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORA-
LES, CONDICIONES DE TRABAJO Y
JUVENTUD

La entrada en vigor a principios de
1996 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales supuso un avance
respecto a la dispersa legislación
anterior y significativa en la actualidad
la necesidad de adaptar los centros de
trabajo a unas condiciones laborales
más seguras, desde una orientación
preventiva de los riesgos que pueden
estar presentes en el medio laboral.

Con esta publicación el Consejo de la
Juventud de España tiene como obje-
tivo, propiciar a las entidades miem-
bro del Consejo de la Juventud de
España un mejor conocimiento de las
cuestiones relativas a la seguridad y
salud en el trabajo, mejorar la calidad

del trabajo que desempeñan los
miembros de las entidades y la difu-
sión, debate y análisis con las perso-
nas o grupos que participan en el
movimiento  asociativo juvenil.

CAMPAÑA DE PREVENCIÓN DE LA
TRANSMISIÓN DEL VIH

El Consejo de la Juventud de España,
en colaboración con el Plan Nacional
sobre Sida va a continuar con la cam-
paña de prevención de la transmisión
del VIH "Aquí tienes una solución
redonda para prevenir el SIDA" inicia-
da en el año 1998. Los materiales de
dicha Campaña serán folletos infor-
mativos, carteles, guías de informa-
ción general sobre el VIH/SIDA,
mochilas para los/las mediadores/as,
preservativos y otros materiales.
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